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De: Amparo Jimenez Mamian <amparo.jimenez@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 9:34
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ADICION AL INCIDENTE DE NULIDAD.
 
Magistrado
JAIRO RESTREPO CACERES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA.
ESD.

Asunto: Remisión de incidente de nulidad.
Radicado: 2011-000267-00.
Demandante: Ricardo Quigua Llantén y otros.

REMITO ADICIÓN AL INCIDENTE DE NULIDAD DENTRO DEL RADICADO 2011-00267-00- DIEGO
FERNANDO QUIGUA LLANTEN.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO.

Ins�tucionalmente,

AMPARO	JIMENEZ	MAMIAN 
Profesional Especializado II
Dirección de Asuntos Jurıd́icos 
Fiscalía	General	de	la	Nación 
( (60) (2) 8274107 ext: 20608 Cel: 3146575342 
ë Calle 3 No.2-76, O�icina 209, Piso 2°, Popayán – Cauca 
* amparo.jimenez@�iscalia.gov.co 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Doctor 

JAIRO RESTREPO CACERES 
Magistrado Tribunal Administrativo del Cauca. 

ESD. 
 

  

Ref.:    ADICION AL INCIDENTE DE NULIDAD.  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Proceso No.:  19001333306 -2011-00267-00                
Actor:    RICARDO QUIGUA LLANTEN Y OTROS. 

Demandado:   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO.  
             

   

AMPARO JIMENEZ MAMIAN, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.482.001, 
expedida en La Vega, Cauca, con Tarjeta Profesional número 125.839 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderada Especial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN – Nit.  800.152.783-2, de conformidad con el poder legalmente conferido para 
actuar y sus anexos allegados en su oportunidad al expediente virtual, con todo respeto y 
dentro del término legal, procedo a presentar ESCRITO DE ADICIÓN AL INCIDENTE DE 
NULIDAD, dentro de los términos establecidos en el CPACA., a partir del Auto I No. 010 del 
18 de enero de 2024, incluida la Sentencia de primera instancia de fecha 11 de mayo de 
2017. 
 

1. OPORTUNIDAD 
 
INTERPONGO Y SUSTENTO ADICIÓN AL INCIDENTE DE NULIDAD, dentro de los 
términos normados por el artículo 29 superior, los respectivos del CPACA artículo 207 en 
concordancia con el artículo 133, numeral 5 del Código General del Proceso.  

  
2. MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y DECISION 

 

El Tribunal Administrativo del Cauca en Auto No. 010 de fecha 18 de enero de 
2024, dispuso: “PRIMERO.-DENEGAR el recurso de apelación formulado por la Fiscalia 

General de la Nación en contra de la Sentencia No. 073 del 11 de mayo de 2017 proferida 
por este Tribunal, atendiendo las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO.–Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.” 

 
El auto que denegó el recurso de apelación se encuentra sustentado en los 
siguientes argumentos: 
 
“(…) mediante Auto de sustanciación No. 31 del 25 de enero de 2023 este 
Despacho obedeció lo dispuesto por la Alta Corporación y en consecuencia 
ordenó:  

 
“PRIMERO.- REQUERIR a la Fiscalía General de la Nación para que en el término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue a la Secretaría de 
esta Corporación el documento original del poder obrante a folio 194 del expediente 
(enviando con la notificación copia del mismo), así como la copia del o de los documentos 
que den cuenta que para la fecha del otorgamiento del mismo – 31 de mayo de 2017 – la 

http://www.fiscalia.gov.co/
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señora MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO tenía la facultad de representar a la entidad 
demandada.”  
 
Atendiendo el requerimiento antes expuesto, la entidad accionada mediante apoderado 
judicial anexó al proceso copia del acto administrativo de nombramiento y posesión de la 
poderdante, señora MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO en el cargo de Director 
Estratégico I de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la Dirección Jurídica y 
también allegó copia de la Resolución No. 00582 del 2 de abril de 2014 por medio de la 
cual se organiza administrativamente la Dirección jurídica de la entidad.” 
 

En otro de los argumentos de la parte motiva del auto señaló: 
 
“Por lo anterior, se concluye que, ante la carencia de poder debidamente constituido, 
presentado en fotocopia por la abogada que manifestó actuar en nombre y representación 
de la entidad apelante, no es posible dar trámite al recurso de alzada, en la medida que el 
mismo fue presentado por una persona que no contaba - debidamente – con mandato 
judicial, máxime que su original o copia autentica no fue allegado al proceso según fue 
requerido por este Despacho previo a decidir sobre la concesión del recurso de alzada.” 
 

 
3. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Atendiendo la normatividad vigente, los pronunciamientos jurisprudenciales del Tribunal de 
Cierre en materia de RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA 
LIBERTAD y la DOCTRINA CONSTITUCIONAL presento las siguientes observaciones y 
motivos de inconformidad frente a la decisión de instancia, en el sentido de denegar el 
recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia No. 073 del 11 de mayo de 2017, 
por la cual se declaró administrativamente responsable a la FGN., en la demanda de 
reparación directa 2011-00267-00, que hoy fundamentan el escrito de nulidad lo que configura 
una vulneración al Debido Proceso. 
 
Señala la decisión denegatoria que “ante la carencia de poder debidamente constituido, 
presentado en fotocopia por la abogada que manifestó actuar en nombre y representación de 
la entidad apelante  no es posible dar trámite al recurso de alzada, en la medida que el mismo 
fue presentado por una persona que no contaba - debidamente – con mandato judicial. 
 
Al respecto me permito informar, que si bien el poder allegado con el escrito del recurso de 
apelación por la Dra. LEONOR ALVARADO VASQUEZ fue presentado en fotocopia simple, 
también lo es que el documento tiene registrado el sello de recibido de 1 de junio de 2017, de 
la Secretaria General - Tribunal Administrativo del Cauca.  
 
Revisado el expediente se tiene que ante el requerimiento de El Tribunal Administrativo del 
Cauca, el anterior documento fue debidamente acompañado de los soportes que infieren su 
legalidad como fue el Acto administrativo de nombramiento y el Acta de posesión de la 
poderdante Dra. MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO, quien facultó a la Dra. LEONOR 
ALVARADO VASQUEZ para adelantar la defensa de la FGN. Desvirtuando lo señalado en el 
auto de 18 de enero de 2024 y determinando que la abogada si contaba con delegación 
expresa de la Dra. MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO. 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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De otra parte, se desconoce lo normado en el CPACA, artículo 160.- “Derecho de 

postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa. 
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 
los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo. 
 
Lo anterior, subsana la situación presentada con la Dra. LEONOR ALVARADO 
VASQUEZ (QEPD), toda vez que ella estaba vinculada a la FGN., mediante 
nombramiento en provisionalidad, adscrita a la Dirección de Asuntos jurídicos, y 
dentro de su carga laboral se encontraba asignada la demanda de reparación directa 
radicado bajo partida No. 2011-00267-00.  
 
Para tal efecto, se allega copia de la Resolución No. 525 del 18 de febrero de 2016 y 
el Acta de Posesión No. 000481 del 4 de abril de 2016 de la citada profesional del 
derecho. 
  
Se informa que oportunamente se allegará certificación en tal sentido, expedida por la 
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalia General de la Nación. La cual fue 
debidamente requerida al Nivel Central y se encuentra en trámite.   
 

4. PETICIONES RESPETUOSAS 
 

Conforme a lo expuesto, de manera muy respetuosa solicito valorar nuevamente el acervo 
probatorio recaudado por la autoridad judicial, conforme a los últimos lineamientos del 
Honorable Consejo de Estado y DECLARAR LA NULIDAD DEL RADICADO 2011-00267-
00, a partir de la Sentencia No. 073 de 2017 tal como se solicitó en el escrito de 25 de 
enero de 2024,  o en su defecto a partir del Auto I No.010 de 18 enero de 2024, por el 
cual negó la concesión del recurso de apelación. 
 
Además, que debe tenerse en cuenta que mi representada, con la función constitucional y 
legal desarrollada actuó en cumplimiento de un deber legal, en derecho y no de forma 
caprichosa, sino buscando los objetivos concretos de la Norma Superior, la ley penal y la 
procesal penal, respectivamente.  

 
5. PRUEBAS 

 
Solicito a su señoría tener con el valor legal que le corresponde las siguientes pruebas a 
fin de que la sentencia sea acorde a principios de justicia, equidad y salvaguardando 
siempre el Patrimonio Estatal: 
 
Aportados y obrantes en el expediente del Tribunal Administrativo del Cauca. 
 
Soportes del poder otorgado el 31 de mayo de 2017, que dan cuenta que para la fecha de 
su otorgamiento 31 de mayo 2017 la Dra. MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO tenía la 

http://www.fiscalia.gov.co/
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facultad de representar a la entidad demandada. Allegado el 1 de febrero de 2023 con 
respuesta al requerimiento efectuado por el despacho del tribunal. 
 
Resolución de nombramiento y Acta de posesión de la Dra. LEONOR ALVARADO 
VASQUEZ, adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la 
Nación.  A fin de que sea valorada y se tenga como prueba según lo establece el inciso 2 
del artículo 160 del CPACA. Lo anterior, ante la situación de fuerza mayor presentada con 
el fallecimiento de la apoderada designada por la Fiscalía General de la Nación y la no 
consecución del poder en formato original.  
 

6. ANEXOS 
 
Poder legalmente conferido para actuar que fue allegado a su Despacho con 
anterioridad. 
 

7. NOTIFICACIONES PERSONALES Y COMUNICACIONES PROCESALES 
 
Mi representada en: Diagonal 22 B No. 52 - 01, Edificio C - Piso 3, Bunker Fiscalía, 
Ciudad Salitre, Bogotá, Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación. El suscrito 
profesional en: Calle 3 No.2-76 Barrio La Pamba – Oficina Dirección de Asuntos Jurídicos 
FGN Popayán. Igualmente a través del correo para notificaciones judiciales: 
amparo.jimenez@fiscalia.gov.co 

  
De la Honorable Juez,  

 
AMPARO JIMENEZ MAMIAN  

C.C. 25.482.001 de la Vega - Cauca  
T.P. 125.839 del C. S. J.  
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